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h Zuchzd h9A‘uaia 

USHUAIA, 

/te 
LE CO114d0 DEL? ANTE

VISTO: El Expediente N° 291/88, letra H.C.D., el Expediente de Obra 

K-578-86, propiedad del Señor Juan José KURIGER y el informe N° 240/88, producido 

por la Secretaría de Obras y Servicios Públicos; y 

CONSIDERANDO: 

Que el informe N° 167/88 de la Dirección de Planeamiento Urbano, considera 

oportuno realizar una excepción al Código de Edificación; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236, éste Cuerpo cuenta con atribu-

ciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA


MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- AUTORIZASE un FOT máximo de 1,27, en la propiedad del Señor Juan 

José KURIGER, sita en la Sección "B", Macizo 6, Parcela 11.- 

ARTICULO 2°.- EXCEPTUASE del retiro frontal, dado el cambio de zonificación para 

dicha area, pasando a ser R1.- 

ARTICULO 3°.- EXCEPTUASE un cuerpo saliente según proyecto orbrante en el Expediente 

de Obra K-578-86.- 

ARTICULO 4°.- AUTORIZASE una superficie de 13,60 m2 para la cocina-comedor de 

la mencionada obra.- 

ARTICULO 5°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

Cumplido. ARCHI S 

urtrAT-	 7-1 ruzso 

ORDENANZA MUNICIPAL N°  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 23-11-88.-
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Zettitatla raadattal de la Zletta del 17aegea, 

cArdáttida e 2tIa del afildatien jat 

MUNICIPALIDAD DE USHUA1A

USHUAIA,
	 3 0'01 j9V3 

VISTO: La Ordenanza Municipal Nro.1-193 /88, sanciona-

do por el Honorable Concejo Deliberante de la ciuddd de Ushuala;/ 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se considera oportuno realizar une / / 
excepción al Cédigo de Edificación; 

Por ello: 

EL PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO DELIBERANTF 

A/C. 1NTENDENCIA MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1.- PROMULGAR la Ordenanza Municipal Nrn. L4525 /88, san-

cionada por el Honorable Concejo Doliberante de la cludad de / / / 
Ushuaia, en sesión ordinaria de fecha 23 de noviembre de 1.988, / 

referente a la autorización de un F.O.T. méximo de 1,27 en la pro 

piedad del SeMor Juan José KURIGER, sita en la Sección "B", Maci-

ze 6 Parcela 11.- 

ARTICULO 2.- Regístrese. Tomen conocimiento quien/es corresponda. 

Cumplido ARCHIVESE.- 

DECRETO MUNICIPAL Nro.kokb /88.— 
lams/
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